
 

 

Ibagué Tolima, agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 

BANCO DAVIVIENDA S.A. CONTRA JOSÉ VICENTE 

MONTEALEGRE GONZÁLEZ RADICACIÓN No.2014-00389-00.- 

 

Conforme a la solicitud presentada por el apoderado de la parte 

demandante, se le hace saber que el pago de los títulos de depósito 

judicial se expide de forma digital, por lo tanto, el representante 

legal de la entidad bancaria debe comparecer al Banco Agrario de 

Colombia de esta ciudad, a reclamar los dineros correspondientes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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